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                                                                 INTRODUCCIÓN 
 

 En uno de sus relatos, Kafka nos presenta a un 

hombre colocado ante una puerta 

custodiada que conduce “ante la Ley”. 

Insistentemente, el hombre pregunta si puede 

entrar. El guardia nunca es tajante en su 

negativa, pero se limita a responder que, por 

ahora, no es posible. Así, la puerta 

permanece abierta, pero el acceso se 

decide en cada momento ante el umbral. 

Con su característico estilo, Kafka emplea la 

metáfora para enseñar que, si bien la justicia 

existe, su “acceso” está mediado por reglas y 

custodios que determinan quién y cuándo 

puede ingresar. 

En las democracias contemporáneas, esos 

custodios son los gatekeepers: instituciones y 

actores que filtran, moderan y hacen cumplir 

los límites del poder.1 Como recuerdan Steven 

Levitsky y Daniel Ziblatt en How Democracies 

Die, la salud del sistema depende de que esos 

guardianes funcionen, tanto por normas 

informales (tolerancia mutua, respeto, 

autocontención) como por controles  
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formales (instituciones que efectivamente hacen cumplir la ley).2 En Estados Unidos (EE. UU.), 

el guardián institucional central de la máxima norma (la Constitución) es la Corte Suprema. 

En estos momentos, el Alto Tribunal se coloca ante decisiones trascendentales que pondrán 

a prueba los contrapesos y definirán el futuro de la arquitectura constitucional 

estadounidense. 

El campo de batalla: casos ante el umbral de la Corte 

Como es sabido, desde su regreso a la Presidencia, Donald Trump ha firmado diversas 

órdenes ejecutivas en variados ámbitos que han generado una tensión inédita en la 

arquitectura constitucional, en especial frente al equilibrio de poderes. A diferencia de su 

primer periodo de Gobierno, en esta ocasión, el mandatario estadounidense opera con un 

Congreso en gran parte alineado y, sobre todo, con una Corte Suprema de mayoría 

conservadora (6-3) que, además, parece asumir una posición originalista (fiel a la literalidad 

del texto constitucional) y favorable a la teoría del Ejecutivo unitario (con amplios poderes 

y, en cierto sentido, inmune a todo lo concerniente a su ámbito ejecutor).3 

Asuntos controvertidos como la pérdida de la ciudadanía por nacimiento, el empleo de 

criterios raciales para detener y deportar personas, el despliegue de la Guardia Nacional en 

Estados federados o, inclusive, el reconocimiento de poderes para imponer aranceles 

globales por parte del Ejecutivo, han sido llevados “ante la Ley”. Tribunales federales han 

considerado que ciertas órdenes ejecutivas podrían ser inconstitucionales y, en 

consecuencia, han ordenado suspenderlas. Sin embargo, la Administración ha apelado a 

la Corte Suprema para que esta, mediante el empleo de los denominados shadow docket 

(resoluciones de emergencia sin opinión extensa), permita que las medidas puedan seguir 

teniendo efecto en tanto se resuelve el fondo del litigio. 

En su periodo de sesiones de otoño, la Corte Suprema podría finalmente resolver alguno de 

estos complejos asuntos. Antes, deberá decidir, qué casos admitirá para revisión de fondo 

y cuáles quedarán fuera. La Administración, por su parte, parece haber desplegado una 

estrategia de litigación múltiple consistente en presentar simultáneamente diversos asuntos 

con la expectativa de que algunos crucen el umbral y, finalmente, definan el rumbo 

jurisprudencial. Otros, por exceder abiertamente los límites constitucionales, quedarán fuera 

del análisis. No obstante, para el Gobierno será toda una victoria que incluso algunos 

cuantos logren superar el filtro de la Corte porque bastarán para reconfigurar la arquitectura 

constitucional a través del “derecho viviente” que es la interpretación judicial.4 A 

continuación, se analizan algunos de los principales casos pendientes. 
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Trump. v. Casa, INC. (Ciudadanía por nacimiento, 14ª Enmienda) 

El 20 de enero de 2025, Donald Trump firmó una Orden Ejecutiva por la que se instruye a las 

agencias federales a negar la ciudadanía por nacimiento a menores nacidos en territorio 

estadounidense si sus padres no tienen la ciudadanía o residencia legal permanente.5 Esta 

orden ha sido vista como una directa confrontación a la 14ª Enmienda (1868), nacida tras 

la reconstrucción de la Guerra Civil y cuyo propósito fue anular la decisión Dred Scott (que 

negaba la ciudadanía a los afroamericanos). Mediante la enmienda se buscó garantizar 

que los esclavos recién liberados y sus descendientes fueran reconocidos como 

ciudadanos. Más tarde, en United States v. Wong Kim Ark (1898), la Enmienda fue 

interpretada como expresión del origen migrante de los EE. UU., consagrando el “ius soli” por 

el que toda persona nacida en territorio estadounidense, más allá de su origen o la 

condición migratoria de sus ancestros, adquiere la plena ciudadanía.6 

Frente a esta historia centenaria, la Administración Trump sostiene que la Enmienda nunca 

tuvo la intención de otorgar la ciudadanía a los hijos de inmigrantes en condición irregular 

o temporal.7 Asimismo, el Departamento de Justicia (DOJ) ha considerado que la medida 

se enmarca en una cuestión de seguridad nacional, pues, en su consideración, actúa como 

un poderoso incentivo para la migración irregular e, inclusive, genera una industria turística 

del parto.8 

Diversos Estados, organizaciones como la American Civil Liberties Union (ACLU) y familias 

afectadas interpusieron demandas “ante la ley”. En febrero, diferentes jueces federales 

dictaron suspensiones temporales, calificando la medida como contraria a la Constitución. 

La Administración escaló el asunto y, en junio, obtuvo una victoria procesal en la Corte 

Suprema. Mediante un shadow docket (6-3), el Alto Tribunal concedió la suspensión al 

Gobierno. No se pronunció sobre el fondo constitucional (dejando la puerta abierta a su 

revisión posterior), tampoco aportó argumentaciones detalladas (algo característico de 

estos expedientes), pero sí limitó el alcance de las medidas cautelares de los tribunales 

inferiores.9 A partir de este caso, salvo contadas excepciones, los jueces federales no podrán 

dictar suspensiones con efectos generales, de manera que el “alivio” cautelar sólo podrá 

concederse, en principio, a las personas o entidades demandantes en cada caso.10 

A pesar de esa victoria, el Gobierno sufrió derrotas consecutivas en el fondo del asunto ante 

las cortes de apelaciones del 1º y 9º circuito. En ambos casos se confirmó la suspensión con 

efectos generales (a nivel nacional) por contravenir la 14ª Enmienda.11 El juez David Barron 

calificó de “flagrante” el intento del Ejecutivo de “hacer depender la ciudadanía de los 

actos de los padres en lugar del hecho simple de nacer en Estados Unidos”.12 

Tras esa seguidilla de reveses sobre el “mérito de la cuestión”, la Administración solicitó 

formalmente la intervención de la Corte Suprema. El 29 de septiembre, el DOJ presentó dos 
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peticiones de certiorari (recursos discrecionales mediante los cuales la Corte decide si revisa 

un caso), instando al Tribunal a conocer del caso.13 Se espera que, en las próximas semanas, 

la Corte decida si lo admite o no. De hacerlo, el país asistirá a un enfrentamiento judicial 

sobre la interpretación de la 14ª Enmienda. Si la Corte, con su actual composición 

ideológica, convalida la postura del presidente Trump, rompería con una tradición doctrinal 

centenaria y con uno de los principios nucleares bajo los cuáles se han construido los Estados 

Unidos. 

Vásquez Perdomo v. Noem (Redadas migratorias y perfil racial, 4ª Enmienda) 

En mayo de 2025, el Gobierno federal ordenó intensificar las redadas migratorias, 

instruyendo a la Agencia de Control de Inmigración y Aduanas (ICE) a realizar detenciones 

inmediatas para alcanzar 3,000 diarias.14 Las directrices autorizaban arrestos sin orden 

judicial y con base en criterios de perfil racial (apariencia física, idioma, acento, o lugar de 

ubicación).15 En junio, los operativos se reforzaron en ciudades como Los Ángeles con apoyo 

de la Guardia Nacional. 

La controversia trasciende el plano estrictamente constitucional y alcanza el diseño de la 

política pública y el control de gestión. Establecer cuotas diarias de detención no mide la 

eficacia institucional sino solo el nivel de actividad y puede generar efectos adversos. Así, 

al imponer metas numéricas al personal del ICE, se incentiva el volumen por encima de la 

legalidad y el debido proceso, con el consiguiente riesgo de errores, sesos y desgaste 

operativo, tal y como ocurrió en el emblemático caso de Kilmar Ábrego García.16  

Frente a esta situación, organizaciones de derechos civiles y el estado de California 

interpusieron demandas, alegando que esas detenciones vulneraban la 4ª Enmienda, 

donde se consagra la protección contra detenciones arbitrarias.17 El 11 de julio, la jueza 

Maame Frimpong, del Distrito Central de California, concedió una suspensión, al estimar que 

el perfilamiento racial contraviene la Constitución. Mediante esta decisión se suspendió la 

facultad de los agentes para detener a cualquier persona basándose en el perfil racial.18  

La Administración apeló y solicitó la intervención urgente de la Corte. El 8 de septiembre, 

mediante shadow docket, el Alto Tribunal (6-3) suspendió la orden de la jueza Frimpong, 

permitiendo que el ICE retomara sus redadas con los criterios cuestionados.19 Las tres 

magistradas liberales disintieron. Sonia Sotomayor advirtió que la decisión prácticamente 

tenía como destinatario a la población latina.20 La ausencia de motivación extensa (típica 

del shadow docket) fue también criticada por defensores de derechos civiles (ACLU) y por 

el gobernador de California, Gavin Newsom.21 

El fondo del asunto aún se discute en la Corte de Apelaciones del 9º Circuito, que decidirá 

si la suspensión de Frimpong fue correcta y si el uso de perfiles raciales es constitucional. No 
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hay fecha definida para la resolución, pero previsiblemente la parte no beneficiada 

solicitará certiorari a la Corte. El 9º Circuito suele resolver con tendencia liberal, por lo que 

probablemente el apelante sea el Gobierno. 

El litigio es importante porque no sólo toca el tema migratorio, sino la propia interpretación 

constitucional. De su resolución dependerá cómo se entiende la 4ª Enmienda: ¿puede el 

idioma, el acento, la raza o la ubicación servir como base suficiente para una detención? 

La mayoría conservadora en la Corte podría enfatizar que esos criterios son sólo 

componentes de la “totalidad de las circunstancias” y que, por sí mismos, no serían 

arbitrarios (algo que ya se ha resuelto de esta manera en precedentes como Loomis v. 

Wisconsin).22 Por su parte, las juezas liberales en minoría (Sotomayor, Elena Kagan y Ketanji 

Brown Jackson) previsiblemente rechazarán el fallo porque el perfilamiento racial 

desplazará el estándar valorativo desde los hechos concretos hacia las meras apariencias 

o, inclusive, hacía criterios de naturaleza política orientados a cumplir las directrices del 

Ejecutivo. 

Distrito de Columbia v. Trump (despliegue de la Guardia Nacional y Posse Comitatus Act) 

En agosto de 2025, el presidente Trump ordenó desplegar 2,500 efectivos de la Guardia 

Nacional en Washington D.C., Chicago y Los Ángeles, entre otras ciudades gobernadas por 

la oposición.23 El argumento empleado fue la necesidad de restaurar la ley y el orden ante 

protestas y brotes de violencia. En D.C., territorio federal, Trump invocó poderes de 

emergencia para colocar a la policía local (el “Departamento Metropolitano de D.C.”) bajo 

control directo federal.24  

La medida generó demandas inmediatas, lideradas por el fiscal general del D.C., Brian 

Schwalb.25 Los demandantes sostienen que la presencia de tropas en tareas policiales viola 

la Constitución, la Ley de Autonomía de D.C. y, en particular, la Posse Comitatus Act (1878). 

Esta histórica ley, nació como límite a los constantes empleos de las tropas federales que 

vulneraban la autonomía de los Estados del Sur, así como su uso para reprimir protestas 

sociales (como las huelgas ferroviarias de 1878). En esencia, la Ley prohíbe el uso de fuerzas 

armadas federales (como el Ejército o la Guardia Nacional) para labores de seguridad 

interna sin una autorización expresa del Congreso.26 

La Casa Blanca sostuvo que se actuó dentro de la autoridad legal que confiere al Ejecutivo 

la facultad para proteger bienes federales y auxiliar, donde, a su juicio, los gobiernos locales 

han fallado. Específicamente en el caso de Chicago, el Gobierno señaló que la intervención 

militar era necesaria para proteger a agentes federales y del ICE que habían sido 

supuestamente amenazados y agredidos. Jueces en California e Illinois han bloqueado los 

despliegues. En octubre, la jueza Sara Ellis (del Distrito Norte de Illinois) mantuvo suspendido 

el envío de guardias a Chicago por falta de evidencia convincente de la necesidad de 
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hacerlo, calificando el argumento presidencial de “zona de guerra” como una 

exageración. El 17 de octubre, el DOJ presentó una apelación de emergencia a la Corte 

Suprema, solicitando anular el fallo que impide el despliegue militar en Chicago.27 A 

diferencia de otros casos, la Corte mantuvo la suspensión requiriendo a la administración 

información adicional.28 

Aquí el trasfondo legal es complejo. La Guardia Nacional sí puede ser federalizada por el 

presidente, por ejemplo, ante insurrecciones o desastres. Sin embargo, su uso en tareas de 

“policía” no está permitido conforme a la Posse Comitatus Act, ni siquiera en D.C., donde el 

presidente Trump ha desplegado esta estrategia e, inclusive, ha anunciado que plantea 

mantenerla hasta 2026 (con motivo de las celebraciones del 250º aniversario nacional).29 El 

despliegue representa para algunos un “peligroso ensayo de autoritarismo” con el que el 

mandatario parecería estar castigando a ciudades opositoras, erosionando el federalismo 

y también amedrentando a la población con fuerzas de ocupación.30 La Corte Suprema 

aún no se pronuncia sobre la solicitud. 

U.S. Chamber of Commerce v. Trump (aranceles globales y emergencia IEEPA) 

En abril de 2025, el presidente Trump invocó la Ley de Poderes Económicos de Emergencia 

Internacional (IEEPA) de 1977 para imponer un arancel generalizado del 10% a todas las 

importaciones globales (salvo algunos casos específicos con otras tasas).31 El Gobierno 

justificó esta medida sin precedentes declarando una emergencia de seguridad nacional 

de base amplia, vinculada a la “competencia económica desleal” que amenaza la base 

industrial estadounidense. En algunos casos, además, se justificó con criterios de seguridad, 

como lo es la crisis del consumo del fentanilo.32 

Históricamente, la IEEPA se ha utilizado para imponer sanciones específicas (como congelar 

activos de terroristas o regímenes hostiles), pero no para fijar aranceles generales.33 Por 

tanto, es una de las expansiones más controvertidas del poder presidencial. La Constitución 

(Artículo I, Sección 8) otorga explícitamente al Congreso, no al presidente, el poder exclusivo 

de “establecer y recaudar” aranceles. Por lo tanto, los demandantes argumentan que el 

presidente ha usurpado la función del Congreso, violando así el principio fundamental de 

separación de poderes. 

La Administración defiende una reinterpretación radical de la IEEPA, coincidente con la 

teoría del Ejecutivo unitario ya explorada en otros artículos.34 Desde el Gobierno se sostiene 

que la autoridad que la ley otorga al presidente para “regular” el comercio internacional y 

las transferencias de poder durante una emergencia son lo suficientemente amplias como 

para incluir la imposición de aranceles, viéndolos como una herramienta regulatoria 

necesaria en tiempos de excepción.35 
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Asociaciones empresariales, importadores afectados y diferentes Estados presentaron 

demandas inmediatas ante el Tribunal de Comercio Internacional (CIT), que el 28 de mayo 

emitió una orden de bloqueo nacional sobre los aranceles, dictaminando que la 

Administración probablemente excedió la autoridad estatutaria de la IEEPA.36 El Gobierno 

apeló y, en agosto, la Corte de Apelaciones del Circuito Federal (que supervisa al CIT) 

confirmó el bloqueo.37 Sostuvo que la IEEPA no puede interpretarse de una manera tal que 

permita al Ejecutivo anular el poder arancelario explícito del Congreso, sin embargo, 

permitió que la recaudación continuara temporalmente hasta una resolución definitiva. El 

15 de octubre el DOJ presentó petición de certiorari, pidiendo a la Corte atraer el caso. Este 

5 de noviembre, la Corte escuchó los alegatos del Gobierno. Según informaron diversos 

diarios, existiría incluso reticencia de los jueces conservadores de conceder la razón al 

presidente Trump ante una situación tan dramática por la que se despojaría al Congreso de 

esta facultad. Sin embargo, se espera que las deliberaciones tomen aún varias semanas, o 

incluso meses, antes de poder conocer cuál será la decisión de la Corte.38 

Este es, quizás, el caso de separación de poderes más importante en décadas. Si la Corte 

Suprema falla a favor del Ejecutivo, revolucionaría el equilibrio de poder, entregando al 

presidente una autoridad unilateral casi ilimitada para gestionar la política comercial a 

través de declaraciones de emergencia. Si la Corte rechaza la apelación del Gobierno o 

falla en su contra, reafirmaría el control constitucional del Congreso sobre el comercio y 

propinaría una de las derrotas judiciales más significativas a la teoría del Ejecutivo unitario 

de la Administración.  

Reflexiones finales 

La Corte Suprema está ante un momento de definición que excede la coyuntura. Lo que 

decida (o lo que decline decidir) fijará el rumbo de la interpretación constitucional por una 

o varias generaciones: se consolida una Presidencia con facultades extraordinarias 

amparadas en emergencias amplias o se reafirma un sistema genuino de división de 

poderes con contrapesos capaces de resistir el oleaje de la política. El “cómo” de las 

decisiones (qué admite, qué deja fuera, cómo usa el shadow docket, qué alcance 

concede a las cautelares) será tan decisivo como el “qué”. 

La teoría del Ejecutivo unitario late detrás de casi todos los expedientes: ciudadanía por 

nacimiento, redadas con perfilamiento, despliegues de Guardia Nacional o aranceles 

globales por IEEPA. Si la Corte valida interpretaciones expansivas y deferentes, moverá el 

centro de gravedad del sistema hacia la Casa Blanca en materias históricamente 

compartidas o reservadas al Congreso y a los Estados. Si, en cambio, marca límites nítidos, 

recordará que incluso materias como la seguridad nacional o la gestión del comercio 

exterior, no son “cheques en blanco” sobre los que pueda decidirse fuera de todo marco 

normativo. 
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El uso intensivo del shadow docket es, en sí mismo, una encrucijada institucional. Medidas 

de enorme impacto que avanzan o se frenan por órdenes de emergencia, sin justificación 

extensa, erosionan previsibilidad, incentivan estrategias de choque y desplazan la razón 

pública hacia la especulación. Aun con una mayoría ideológica consolidada, la Corte 

debería preguntarse si quiere ser un auténtico gatekeeper de la democracia y sus 

instituciones (bajo criterios sólidos y razonables) o limitarse al mero papel de administrador 

que, por coyunturas y por la vía sumaria, decide qué pasa y qué no ante el umbral de la 

ley. 
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